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Caucasia Ant., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 0515431120012016-0016800 

Decisión: Requiere Inspección Municipal de Policía Tarazá 

 

Del escrito aportado por el demandante, en cuanto a la constancia de envío del 

oficio a la entidad BBVA., a numeral 28, se incorpora al expediente digital para lo 

de rigor.   

Ahora bien, en cuanto a lo manifestado por la entidad BBVA., en su escrito con 

consecutivo JTA 314053, obrante en el numeral que antecede, se reitera cumplir la 

medida de embargo comunicada en el oficio 1073 del 09 de noviembre de 2022, 

por cuanto en el mismo, es clara la identificación e individualización del 

demandado, el cual concuerda con el registrado en esa entidad. 

Por lo anterior, líbrese oficio al gerente de la entidad BBBVA en los términos 

citados en este proveído, y consigne las sumas retenidas en cumplimiento a esta 

orden judicial, en la cuenta judicial del despacho, so pena de las sanciones 

establecidas en el art. 44-3 ibídem, en concordancia con el art. 593 del mismo 

compendio normativo.  

NOTIFÍQUESE  
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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